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Orden de la consejería de cultura, turismo y deporte, por la que se acuerda la RESOLUCIÓN 
del expediente titulado SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL MUSEO-CENTRO DE 
ESTUDIO Y DIFUSICIÓN DEL PARQUE ARQUEOLÓGICO DEL VALLE DE LOS 
NEANDERTALES, PINILLA DEL VALLE, PARA 2026. Expte: A/SER-030351/2025 (Referencia 
C-333A/025-25).  

 
De conformidad con la Propuesta de resolución de fecha 11 de febrero de 2026, de la Dirección 

General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español y, según lo dispuesto en los artículos 190, 

191, 211.1 f), 212 y 213 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 

LCSP), en relación con los artículos 109 y 113 del Real Decreto 1098/2001, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, de 

12 de octubre (en adelante RGLCAP) y demás disposiciones de aplicación, en uso de las 

atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, y de acuerdo con los 

siguientes, 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero.- Por Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de fecha 5 de diciembre 

de 2025, se adjudicó, por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios el 

expediente de contratación titulado SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL MUSEO-

CENTRO DE ESTUDIO Y DIFUSIÓN DEL PARQUE ARQUEOLÓGICO DEL VALLE DE LOS 

NEANDERTALES, PINILLA DEL VALLE, PARA 2026, a la empresa AVIZOR PORTAL DE 

SEGURIDAD, S.L., con NIF: B06463749, formalizándose el contrato, en documento 

administrativo con fecha de 9 de diciembre de 2026, con un plazo de ejecución que 

comprendía desde el desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 y un importe de 

86.603,09 euros. 

 

Para garantizar la correcta ejecución del mismo, la empresa adjudicataria constituyó garantía 

definitiva mediante seguro de caución, por importe de 3.578,64 euros, según se acreditó con el

número de resguardo 202555008363P, de fecha 24 de noviembre de 2025. 

 

Segundo.- Desde la Dirección del Museo Arqueológico y Paleontológico de la Comunidad de 

Madrid señalan, según memoria de fecha 11 de febrero de 2026, que el día 18 de diciembre de 

2025 se mantiene reunión con representantes de la empresa adjudicataria en la cual  

comunican que no van a disponer del personal necesario para la ejecución del contrato.  

 

Tercero.- Por la Dirección del Museo se remite comunicación, a través del sistema de 

Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid, una comunicación a la empresa por 

con fecha 19 de diciembre de 2025 en la que se requiere que subsane este incumplimiento en 

el plazo de cinco días hábiles a partir de esa notificación y comunique si el próximo día 2 de 

enero de 2026 va a prestar el servicio o no. 
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Con fecha 23 de diciembre de 2025 se recibe contestación de la empresa AVIZOR PORTAL 

DE SEGURIDAD S.L. de 2025 en el que confirman que no pueden prestar el servicio a partir 

del día 2 de enero de 2026, al no disponer del personal requerido para su correcta ejecución.

 

Cuarto.-  Con fecha 16 de febrero de 2026, de conformidad con la mencionada propuesta, se 

dictó Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se acuerda el inicio del 

procedimiento de RESOLUCIÓN del expediente titulado SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD DEL MUSEO-CENTRO DE ESTUDIO Y DIFUSICIÓN DEL PARQUE 

ARQUEOLÓGICO DEL VALLE DE LOS NEANDERTALES, PINILLA DEL VALLE, PARA 2026. 

Expte: A/SER-030531/2025 (Referencia C-333A/025-25), como consecuencia del 

incumplimiento culpable del contratista, al no poder disponer del personal especializado para 

llevar a cabo las prestaciones objeto de contrato, proponiéndose la incautación de la garantía 

definitiva cuyo importe asciende a 3.578,64 euros y depositada bajo la modalidad de seguro de 

caución ante la Tesorería de la Comunidad de Madrid. 

 

Quinto.-  Dicha orden se notifica a la empresa  AVIZOR PORTAL DE SEGURIDAD, S.L., a 

través del Sistema de Notificaciones Electrónicas (NOTE), el día 16 de febrero de 2026, 

otorgándose, como preceptivo trámite de audiencia, un plazo de 10 días naturales, constando 

en el expediente acuse de recibo en la misma fecha. 

 

Sexto.- Transcurrido el plazo habilitado al efecto no consta que el contratista haya realizado 

alegaciones.  

 

Séptimo.- Igualmente, según lo establecido en el artículo 109.1.b) del Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, en la misma fecha, 16 de febrero de 2026, y a través del Sistema 

de Notificaciones Electrónicas (NOTE) se concedió audiencia al avalista COMPAÑIA 

ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CREDITO A LA EXPORTACION, S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS Y REASEGUROS SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL, acusando recibo de dicha 

notificación en la misma fecha, no habiendo presentado alegaciones en el plazo habilitado al 

efecto. 

 

Octavo.-  El 5 de marzo de 2026 se solicita Informe al Servicio Jurídico de la Consejería de 

Cultura, Turismo y Deporte, según lo establecido en el artículo 109. 1 c) del Real Decreto 

1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. El 18 de marzo de 2026 se emite informe favorable 

a la propuesta de resolución por parte de los Servicios Jurídicos de la Consejería de Cultura, 

Turismo y Deporte. 

 

Noveno.-  La fiscalización  del expediente por la Intervención Delegada en la Consejería de 

Cultura, Turismo y Deporte el día 26 de marzo de 2026. 
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A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- El presente contrato se rige por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP), por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (RGLCAP), sin perjuicio 

de lo  establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) y de 

Prescripciones Técnicas (PPTP), reguladores de las condiciones del mismo.  

 

Segundo.- El art. 190 de la LCSP indica que a los 

requisitos y efectos señalados en la presente Ley, el órgano de contratación ostenta la 

prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su 

cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad 

imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, 

. 

 

El art. 191.1 de la LCSP indica que  adopción 

de acuerdos relativos a las prerrogativas establecidas en el artículo anterior, deberá darse 

. 

 

El art. 211.1 de la LCSP que sustenta el presente procedimiento de resolución contractual, 

señala entre las posibles causas de resolución de un contrato, en su apartado f), 

. 

 

El art. 212.8 de la LCSP indica que  contractual deberán ser 

instruidos y resueltos en el plazo máximo de ocho meses . 

 

El art. 213.3 de l

culpable del contratista le será incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la 

Administración los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía 

inc  

 

Cuarto.- El procedimiento para la resolución contractual, en el que deberá darse audiencia al 

contratista, se encuentra establecido en el art. 109 del RGLCAP. 

 

 

Por todo lo anterior y, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 

disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 

Primero.- Acordar la resolución contractual, por incumplimiento culpable del contratista 

AVIZOR PORTAL DE SEGURIDAD, S.L., del expediente de contratación titulado SERVICIO 
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